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Iván Alirio Ramirez Runsique 
Coordinador de Contratación Derivada y de 

Liquidaciones – Jefatura de Contratación 
FINDETER 

Margarita Gutiérrez Gomez Directora de Planeación de Negocios Fiduciarios FINDETER 

Edimer Franco Martínez 
Asesor de la Dirección de Planeación de Negocios 

Fiduciarios 
FINDETER 

Luis Fernando Millán Gerente de Negocios 
FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A 

Sonia Magaly Sánchez Cuevas 
Profesional de la Coordinación de Contratación 

Derivada y de Liquidaciones. 
FINDETER 

Santiago Rodriguez Salcedo 
Profesional de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

Básico 
FINDETER 

Laura Maria Gómez  Abogada Senior 
FIDUCIARIA 
BOGOTA SA 

Guillermo Arley Rodríguez Jaramillo Coordinador de Consorcios 
FIDUCIARIA 
BOGOTA SA  

Viviana Andrea Ramirez Camargo Analista Operativo de Negocios Fiduciarios 
FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Verificación del quórum 
 
De acuerdo con el Numeral 9.1.1. del Capítulo IX “Órganos Contractuales” del Contrato Fiduciario P.A. ASISTENCIA 
TECNICA FINDETER y sus respectivos Otrosíes modificatorios, suscritos entre la FINANCIERA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL S.A. – FINDETER y FIDUCIARIA BOGOTA, el COMITÉ FIDUCIARIO “(…) Es el máximo órgano directivo 
del FIDEICOMISO encargado de manera general adoptar las decisiones tendientes a la ejecución de los proyectos que se 
ejecuten con los recursos transferidos al Patrimonio Autónomo, así como también cumplir las funciones determinadas en 
este contrato y en o los Manuales Operativos” 
 

PRINCIPAL SUPLENTE 

Secretario General Vicepresidente de Planeación  

Vicepresidente Financiero Vicepresidente Comercial 

Vicepresidente Técnico 
Técnico Especialista con funciones de Coordinador de 

Asuntos Legales de la Vicepresidencia Técnica 

  
(…) 
De acuerdo con el numeral 2.2.1. Del Manual Operativo” (…) El comité fiduciario sesionará válidamente con la mayoría de 
sus miembros y sus decisiones será tomadas por unanimidad. En todas las sesiones habrá un presidente y un secretario. 
El presidente designado para todas las decisiones de carácter precontractual y de adjudicación será el Secretario General 
y para todas las decisiones de carácter contractual o de ejecución, será el Vicepresidente Técnico; en ausencia de los 
señalados miembros principales, sus respectivos suplentes. El presidente designado según el tipo de decisión será el 
encargado de presidir la sesión y suscribir el acta respectiva. (…)” 
 
Con base en lo anterior y los miembros del Comité Fiduciario presentes, se cuenta con quórum válido para deliberar y decidir, 
de acuerdo a la estructura del órgano colegiado y las funciones previamente descritas. Se recuerda a los miembros del 
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Términos de Referencia, “para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta 
económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, 
de acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso de que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 
6.2. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintidós (22) de diciembre de 

2021 es de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($3,996.28); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 
propuesta económica fue el de MEDIA ARITMÉTICA ALTA. 
 

6.3. Conforme con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, 
es el siguiente: 
 

 
 
Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 

Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p. m., del día veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 
periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 
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8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los 
términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora 
S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria BBVA, Fiduagraria y Findeter así: 
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10. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad tiene reporte de un contrato, por lo 
tanto, no se encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II 
“VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia. 
 

11. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor 
de la convocatoria es de un valor corregido de MIL DOSCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($1.270.726.731,00), tal como se estableció en el informe de 
evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad).  Así las cosas, el orden de elegibilidad es el 
siguiente:   
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NARVÁEZ BRAVO, identificado con la CC. No. 98.384.058, con un porcentaje de participación del 5%;  por el valor de su oferta 
económica  la cual asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($1.270.726.731,00), Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, 
gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar, incluido el valor del IVA, costos, 
gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar”. 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ FIDUCIARIO: 
 

Con fundamento en la recomendación de la Dirección de Contratación de Findeter, y el Concepto de No Objeción emitido el día 
seis (06) de enero de 2021, por parte de la subdirectora de proyectos Jackeline Meneses Olarte del Ministerio de Vivienda; y 
habiendo estudiado la Reformulación No. 2 del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE 
LAS VEREDAS AGUELLO ALTO Y ARGUELLO BAJO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER DEPARTAMENTO DE NARIÑO”,  
mediante la cual se determinó que el proyecto tendría como fuentes de recursos (i) Aportes de la Nación PGN 2017, (ii) Aportes 
de la Nación PGN 2018 y Recursos Propios del Municipio de Yaquanquer; los miembros del comité Fiduciario, luego de analizar 
la solicitud, aprueban y adjudican la Convocatoria No. PAF-ATF-O-071-2021 cuyo objeto es “CONTRATAR LA 
“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS ARGUELLO ALTO Y ARGUELLO BAJO DEL 
MUNICIPIO DE YACUANQUER DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. al Proponente CONSORCIO LOS ARGUELLOS 071, 
representado por JOHN JAIRO GALÍNDEZ SANTANDER CC. No. 98.398.802, integrado por (i) JOHN JAIRO GALÍNDEZ 
SANTANDER, identificado con la CC. No. 98.398.802, con un porcentaje de participación del 95% y por (ii) JAIRO GUILLERMO 
NARVÁEZ BRAVO, identificado con la CC. No. 98.384.058, con un porcentaje de participación del 5%;  por el valor de su oferta 
económica  la cual asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($1.270.726.731,00), Incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, 
gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar”. 
 
Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el literal i) del numeral 6.4., del Manual Operativo del Contrato Interadministrativo 
que establece que le corresponde a la Dirección de Contratación de Findeter: “Recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO, una vez 
obtenida la no objeción del Ministerio, el orden de elegibilidad de las convocatorias correspondientes para que éste instruya a la 
Fiduciaria en la contratación por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO”.  
 
De esta manera, instruyen a la Fiduciaria Bogotá S.A., como Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso 
Asistencia Técnica FINDETER, celebrar y suscribir el contrato en los términos señalados de acuerdo con los Términos de 
Referencia, los anexos técnicos y la minuta anexa a éstos, los cuales hacen parte de los mismos 
 
El valor del contrato resultante de la presente adjudicación será cubierto con las siguientes fuentes de recursos: 
 

APORTES NACIÓN PGN 
2017 

APORTES NACIÓN PGN 
2018 

Recursos Propios Municipio 
de Yacuanquer 

TOTAL 

$43.039.515 $935.173.800 $322.250.552 $1.300.463.867 

 
Una vez validado con el supervisor del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se ha establecido que en primera medida se 
agotaran los recursos de la contrapartida del Municipio y en segunda instancia se debe hacer uso de los recursos de la nación. 
 
Hacen parte integral de la presente acta: 
 

• No Objeción por parte del Ministerio de vivienda Ciudad y Territorio de fecha 06 de enero de 2022. 

• Recomendación suscrita por parte del coordinador de contratación derivada y de liquidaciones. 

• Informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad), de fecha 28 de diciembre de 2021 

• Alcance al informe definitivo de requisitos habilitantes, de fecha 20 de diciembre 2021. 

• Informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes, de fecha 20 de diciembre de 2021. 
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De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la 
Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –
Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta 
convocatoria de acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion. 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar.” 

 
6.2. Así las cosas, la TRM certificada por el Banco de la República para el día veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021), es de TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA y SEIS PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($3,996.28); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la 
propuesta económica es el de MEDIA ARITMÉTICA ALTA aplicable para la determinación del el ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD de los dos proponentes habilitados. 

 
6.3. Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes que 

resultaron habilitados, es el siguiente: 
 

 
 
Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 

Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p. m., del día veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 
periodo durante el cual no se recibieron observaciones. 
 

8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los 
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términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora 
S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria BBVA, Fiduagraria y Findeter así: 
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10. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, tiene reporte de tres contratos, por 
lo tanto, no se encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II 
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emitió concepto de NO OBJECIÓN por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante correo electrónico enviado 
el día 6 de enero de 2022, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATF-I-086-2021 cuyo 
objeto es “CONTRATAR LA “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS ARGUELLO ALTO Y ARGUELLO BAJO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO”, al Proponente CONSORCIO JCB – 07 – 086, representado por GERMAN FONSECA 
BENITEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 74.333.938, integrado por (i) JCB CONSTRUCCIÓN E 
INTERVENTORÍA S.A.S. identificada con Nit: 900.053.895-7, representada legalmente por ANA MILENA MONSALVE 
MORENO identificada con cedula de ciudadanía número 63.484.572 con un porcentaje de participación del 50%, (ii) CIELOS 
RASOS Y DIVISIONES S.A.S. identificada con Nit. 860.067.526-0, representada legalmente por MARTHA CECILIA 
VALBUENA MESA identificada con la cedula de ciudadanía número 51.820.818, con un porcentaje de Participación del 20% 
y (iii) GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES COMPAÑIA S.A.S. – INCO S.A.S., identificada con Nit. 
820.004.462-2, representada  legalmente por DIANA MARÍA PINEDA SOSA, identificada con cedula de ciudadanía número 
33.366.666, con un porcentaje de participación del 30%; por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS ($ 
159.420.609,00) a la cual se le realizó ajuste por redondeo $0,38 centavos,  incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar”. 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ FIDUCIARIO: 
 

Con fundamento en la recomendación de la Dirección de Contratación de Findeter, y el Concepto de No Objeción emitido el 
día seis (06) de enero de 2021, por parte de la subdirectora de proyectos Jackeline Meneses Olarte del Ministerio de Vivienda; 
y habiendo estudiado la Reformulación No. 2 del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
DE LAS VEREDAS AGUELLO ALTO Y ARGUELLO BAJO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO”,  mediante la cual se determinó que el proyecto tendría como fuentes de recursos (i) Aportes de la Nación PGN 2017, 
(ii) Aportes de la Nación PGN 2018 y Recursos Propios del Municipio de Yaquanquer; los miembros del comité Fiduciario, luego 
de analizar la solicitud, aprueban y adjudican la Convocatoria No. PAF-ATF-I-086-2021 cuyo objeto es “CONTRATAR LA “LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS 
ARGUELLO ALTO Y ARGUELLO BAJO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER DEPARTAMENTO DE NARIÑO”, al 
Proponente CONSORCIO JCB – 07 – 086, representado por GERMAN FONSECA BENITEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía número 74.333.938, integrado por (i) JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA S.A.S. identificada con Nit: 
900.053.895-7, representada legalmente por ANA MILENA MONSALVE MORENO identificada con cedula de ciudadanía 
número 63.484.572 con un porcentaje de participación del 50%, (ii) CIELOS RASOS Y DIVISIONES S.A.S. identificada con Nit. 
860.067.526-0, representada legalmente por MARTHA CECILIA VALBUENA MESA identificada con la cedula de ciudadanía 
número 51.820.818, con un porcentaje de Participación del 20% y (iii) GRUPO EMPRESARIAL INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES COMPAÑIA S.A.S. – INCO S.A.S., identificada con Nit. 820.004.462-2, representada  legalmente por 
DIANA MARÍA PINEDA SOSA, identificada con cedula de ciudadanía número 33.366.666, con un porcentaje de participación 
del 30%; por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS ($ 159.420.609,00) a la cual se le realizó ajuste por redondeo 
$0,38 centavos,  incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a 
que hubiere lugar”. 
 
Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el literal i) del numeral 6.4., del Manual Operativo del Contrato Interadministrativo 
que establece que le corresponde a la Dirección de Contratación de Findeter: “Recomendar al COMITÉ FIDUCIARIO, una vez 
obtenida la no objeción del Ministerio, el orden de elegibilidad de las convocatorias correspondientes para que éste instruya a la 
Fiduciaria en la contratación por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO”.  
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De esta manera, instruyen a la Fiduciaria Bogotá S.A., como Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso 
Asistencia Técnica FINDETER, celebrar y suscribir el contrato en los términos señalados de acuerdo con los Términos de 
Referencia, los anexos técnicos y la minuta anexa a éstos, los cuales hacen parte de los mismos 
 
El valor del contrato resultante de la presente adjudicación será cubierto con las siguientes fuentes de recursos: 
 

APORTES NACIÓN PGN 
2017 

APORTES NACIÓN PGN 
2018 

Recursos Propios Municipio 
de Yacuanquer 

TOTAL 

$5.980.092 $129.937.007 $33.139.750 $169.056.849 

 
Una vez validado con el supervisor del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se ha establecido que en primera medida se 
agotaran los recursos de la contrapartida del Municipio y en segunda instancia se debe hacer uso de los recursos de la nación. 
 
Hacen parte integral de la presente acta: 
 

• No Objeción por parte del Ministerio de vivienda Ciudad y Territorio de fecha 06 de enero de 2022. 

• Recomendación suscrita por parte del coordinador de contratación derivada y de liquidaciones. 

• Informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad), de fecha 28 de diciembre de 2021 

• Informe definitivo de requisitos habilitantes, de fecha 20 de diciembre 2021. 

• Informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, de fecha 14 de diciembre 
2021 

• Informe definitivo evaluación económica y asignación de puntaje (orden de elegibilidad)- selección de contratista del 
28 de diciembre de 2021. 

• Propuesta técnica CONSORCIO JCB – 07 – 086 

• CDR 438 de fecha 23 de agosto de 2021- constancia No. 220 

• Oficio de aprobación de la Reformulación No. 2 No. 2021EE0054849 del 24 de mayo de 2021.  
 
Sin proposiciones y varios, se da por terminado el Comité Fiduciario Extraordinaria No. 367 a las 11:23 am 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




